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de la provincia de Logroño
Número suelto l’Sí pesetas 

mes corrieú Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres preses «’75 y fechas 
anteriores tñía peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Les edictos ^fisiaies
y particularas seea 
go, satisïarân Olla 
POR PALABRA y 1©,S 
judieraies a CSN@O 
dehlenáo los interesadas {Me
ditar antes dé la pubíieaei^n 
y por medio fie la eocróspen- 
dlente Carta de pago, Haber 
satisfecho su imperte ea la Ee- 
positarla de tiendes prevlacle- 
les, Un éuye requisite ne se 

insertarán

Se, su scribe enUa Intervención de la Excelentísima. Diputación Provincial. El 
eobr® de suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

ten^áh acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital per medio de libranzas del Tesoro, Giró Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaeentes, Canarias, y térriterlos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a .los veinte días de su premulga- 
ción si en éUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la f)rosaiílga«jLón 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno civil de ¡es i 
provincia

PENSION
1963

En expediente incoado por el 
Ayuntamiento dezTudelilla, sO' 
bre pensión-de viudedad solici- , 
tad'i por D/ Paula Pérez Martí
nez, esposa que fué del Secreta
rio de aquella Corporación don 
Julián Muñoz Blanco, se lia dicta
do con fecha del actual, por la 
Dirección General de Adminis
tración Local, (Gobernación), 
resolución cuya parte dispositi
va es como sigue;

Esta Dirección General ha ve- 
rifteado el oportuno prorrateo 
conforme al cual los Ayunta
mientos interesados deberán 
contribuir al pago de la pensión 
con las siguientes cuotas:

Gallinero ... . 6'11 pesetas
Santa Eulalia. . . 12*35 >>
Pe d roso............. 4’18 »»
Tudelilla .... 102’34 

cuyo total de 125 pesetas, equi
valente a la dozava parte de la 
pensión concedida, abonará ín
tegra y puntualmente el Ayunta
miento de Tudelilla recaudando 
de los (tros interesados confor
me previene el artículo 46 la can 
tidad que les corresponda satis
facer.

Lo que se, hace público en el 
presente Buui.tk Kjeiui.vL de la 
Provincia para conocimiento de 
las Corporaciones contiibuyen- 
tes, del de la interesada y efec
tos oportunos.

Logroño, 26 de diciembre 1944
El Gobernador Civil

ESTRICNINA
46

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Robres del Casti
llo, para que pueda echar estric
nina en los montes de aquel tér
mino con el fin de exterminar 
los animales dañinos, por un pla- 
zm que no podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo a la ope
ración tres después de publicada 
esta Circular-

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño. 9 de enero de 1945.
El Gobernador Civil

CIRCULAR
58

De conformidad con lo dis
puesto en la R O de 7 de marzo 
de 1921 se hace público que con 
fecha 3 de enero actual han sido 
juramentados en el Gobierno Ci
vil de la provincia de Valladolid

D. Elisardo^Giralde,Alonso, don 
An toba no Gallego Centeno y don 
Darío Zamorano Gallego;' quie 
nes han de prestar servicios co
mo Guardas jurado.s por la Aso
ciación de Cazadores y Agricul
tores de ” Castilla la Vieja, en 
cualquiera de las provincias en 
que, se hallen inscritas dichas 
Asociaciones.

Logroño, 10 de enero de 1945.
El Gobernador Civil

Luis Martin-Ballestero y Costea

Hoípildi Militar de 
íagráiñ©

—o—
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Necesitando adquirir este Hos
pital Militar, artículos y víveres 
de. inmediato consumo para las 
atenciones del próximo anes de 
febrero', cuyos pli gos de condi 
clones técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en. la Admi 
nistración de este Establecimien
to, se hace público que hasta b's 
12 horas del día 23 del actual po
drán presentar sus ofertas eh so 
bre cerrado y en la citada De
pendencia, los industiiales qué 
lo deseen.

Caso, de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta primera convoca
toria, se celebrará una segunda 
para la que se admitirán propo 
sici mes hasta las 12 horas del 
día 30 del misino.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Logroño 8 de enero de 1944.
El Capitán xAdministrador,

Ayuntamiento de 
Logroño

—o—
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Por acuerdo del Exemo. Ayun
tamiento Pleno, e,s objeto de pú
blica licitación mediante ’coticur- 
so. la adjudicaçiôn de la explota
ción del Servi . io municipalizado 
de.Pompas fúnebres en esta Ca 
pital con carácter monopolio.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Sala Capitular de és
te Exemo Ayuntamiento a las 
doce horas en punto del primer 
día hábil inmediatamente si 
guíente al de la fecha en que ex
pire el término que se fije paréi 
la presentación de posiciones; y 
se celebrará ante la Mesa presi 
dida por el Sr. Alcalde de la 
Ciudad o Teniente Alcalde en 
qu'en expresamente delegue, e 
integrada, además, p^r otro se

ñor Tenie’-.te de Alcalde designa
do también expresamente por la 
Exma "Comisión Municipal Per
manente y por un Notado de es
ta Capital como 'autorizante del 
acto. •

No se podrií adjudicar el con
curso a quien no haga,, como 
mínimo, la siguiente oferta:

En los servicios cuyo coste to 
tal no exceda de 1 500 pesetas, 
corresponderáíal Ayuntamiento 
el 8 por 100

En los servicios cuyo coste se 
halle comprendido eúíre 1 500'0-1 
pesetas y 5.000 pesetas corres 
ponderá al ^Ayuntamiento el 12 
por 100.

Eu los servici es cuyo coste se 
halle comprendido entre 5 000'01 
pesetas y 10.000 pesetas corres- 
po iderá al Ayuntamiento el 20 
por 100.

Endo.s servicios cuyo coste sea 
.superior a lO.OÓO pesetas corres- 
pjnderá*al Ayuntamiento el 25 
por 100. "

Las mejoras, al alza, que se 
ofrezcan en relación con los an
teriores tipos se expresafán ex- 
clusivanaente con indicación 
ésácta de los tanto.s por c iento 
que el respectivo licitador ofrez
ca al xAyuntamiento., quedando 
expresamente prohibición valer
se de cualquier otra fórmula, tal 
como hacer referencia a otras 
propuestas que puedan presen
tarse, etc.

Los pliegos' conteniendo pro- 
posicione,s se presentarán única- 
men en la Intervención de este 
Exemo Ayuotamimto a las ho 
ras de diez a doce durante los 
días hábiles de ios dos primeros 
meses inmediatamente siguientes 
a la fecha de aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» computándose dicho tér
mino- de dos meses en la forma 
dispuesta por el párrafo primero 
del artículo tercero del Regla
mento de Procedimiento en ma
teria municipal, de 23 de Agosto 
de 1.924.

El depósito provisional para 
optar al concurso es de cinco 
mil pesetas, consignadas en me
tálico o en valores (computados 
según determinan las disposicio
nes legales en vigor) en la Depo
sitaría municipal de Logroño, en 
la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de las sucursales 
de ésta.

Para poder tomar parte en es
te concurso será preciso acredi
tar que par lo menos con. ante 
rioridad a 1 de Enero de 1.939 y 
sin inteirupción desde entonces, 
el concursante ejerce la indus* 
tria de pompas fúnebres en po 
blación españolado censo no in- 
ferrior ta cuarenta rail habitan
te.; de derecho en 31 de Diciem 
bre de 1.943.

La fianza definitiva a consli 
tuir por quien n suite adjudicata
rio, será de ciento veinticinco 
mil pesetas, constituyéndose por 

modo análogo al señalado para 
el depósito provisional.

Dentro de los treinta días há
biles inmediatamente siguientes 
a la fecha de constitución de la 
fianza definitiva, el adjudicatorio 
vendrá obligado a ingresar en 
efectivo en la Depositai ía de fon
dos de este Exemo. Ayuntamien
to, las sumas que por vía de in
demnización se na de abonar á 
las empresas|de esta Capital que 
hasta ahora han venido explotan
do la industria de pompas fúne
bres en ella, por venta de efec
tos, cesación en el negocio y ce
sión del mismo al Exemo. Ayun
tamiento conforme a los datos 
obrantes en el expediente de su 
razón.

El contrato derivado de la ad
judicación durará veinte años a 
contar del primer trimestre na
tural inmediatamente siguiente 
ala fecha de otorgamiento de 
aquél.

La liquidación 5^ pago de las 
sumas pertenecientes al Exce
lentísimo Ayuntamiento en ’los 
servicios que se presten, confor
me a losfiérminos de la adjudi
cación, se exigirán al contratis
ta dentro de lo.s cinco primeros 
días hábiles del mes siguiente, o 
por servicios si ek Ayuntamiento 
lo copsidera más conveniente.

Los poderes que puedan pre
sentarse por los licitadores en 
este concurso podrán ser bastan- 
teados por cualquiera de los le
trados incorporados al Ilustre 
Colegio de Logroño.

El expediente , conteniendo el 
plieqo de condiciones aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiento y 
la totalidad de las ,actuaciones 
relacionadas con este asunto se 
hallará de manifiesto y a dispo- 

' sición de quienes deseen exami- 
■ narlo, en la Intervención del 
I Exemo. Ayuntamiento durante 
í los mismos días y a las mismas 
' horas habilitados para presenta- 
I ción de proposiciones, las que 
i habrán de ajustarse exactamente 
i al siguiente.

— MODELO —

D. que vi
ve en calle de

núm. piso , ente
rado de las condiciones de todo 
orden conforme a las cuales el 
Ayuntamiento de Logroño anui
da el concurso para adjudicar 
la explotación de Servicio inuni- 
cipalizad^o de Compás fúnebres, 
las acepta integramente y formu- 

! la la siguiente oferta:
j En los servicio.s cuyo coste to- 
I tal no exceda de 1500 pts. corres- 
! ponderá al Ayuntamiento 
' por ciento.
I En los comprendidos entre 
; 1.500,01 pts y 5 000 pts. corres- 
I ponderá al Ayuntamiento 
' por ciento.
i En los comprendidos entre 
Ï 5.000,01 pts. y 10.000 pts. corres-
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ponderá aV.Ayuntamiento 
por ciento.

En los que excedan de 10 000 
pts. corresponderá al Ayunta

ña Isidora Lorza y las 
rías. Consta de planta 
tienda, cuatro pisos y

Carnice- 
baja con 
buhardi-

miento por ciento.
La presente proposición se 

suscribe por el firmante en nom-
bre (propio o de la
persona o entidad cuyo nombre 
exacto se consignará).

Logroño, de de 1945.
(Firma y rúbrica del proponen- 
te).

Esta proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado 
de 4 50 ptas. y otro de 2 ptas. 
del Ayuntamiento de Logroño Á 
se encerrará en un sobre firma
do por el presentador, llevando 
en el anverso la siguiente ins 
cripción: «Proposición para el • 
concurso de explotación del Ser- ! 
vicio municipalado de Pompas 
fúnebres de Logroño».

Este anuncio se publica una 
vez cumplido lo dispuesto por el 
artículo 26 del Reglamento de 
Contratación municipal, sin que 
se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 10 de enero de 1945. 
El Alcalde, 

fulla Pernas

49
Acordada la celebi ación de 

concurso público para la insta
lación de calefacción en el Ma
tadero municipal de Logroño 
Gontorme al proyecto obrante en 
el expediente de su razón, se ha
bilita el plazo de 5 días labora
bles a contar del inmediato si
guiente al de inserción ;de este 
Edioto en el Boletín Oficial de 
la provincia, a fin. de que por 
quien lo desee se pueda presen
tar reclamación contra dicho 
acuerdo, lo que habrá de hacer 
por escrito debidamente reinte
grado que se presentará en el 
Registro general de entrada de 
documentos de éste Ayuntamien
to a las horas de 10 a 12 de los 5 
días indicados. Se advierte que 
el expediente puede ser exami
nado durante los mismos días y 
a las mismas horas en la Inter
vención municipal; y que pasa
do dicho término no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 9 de enero de 1945, 
El Alcalde, 
/íí/io Pernas

lla y tiene de anchura por de-, 
íante 2*85 metros y por detrás 
3‘74 metros y la largura 15 64 
metros, en cuento a una partici
pación indivisa de la finca des
crita respecto de la nuda propie- 
de 185'22 pesetas en relación con 
el valor de 5.700 pesetas en que 
fué estimada- adquirida por he
rencia de su padre D. Justo Bas
tida Negueruela. quien a su vez 
la compró a los hermanos de es 
ta vecindad, Guillerma, Petra, 
Lorenzo, Vicente y Elena Ibá- 
ñez Martínez.

Citándose por medio del pre
sente a las personas de quien 
procedan los bienes y a sus cau- 
sahabientes. y a loS que tengan 
en los bienes cualquier derecho 
real, para que comparezcan an
te este Juzgado en el término de 
180 días y convocándose igual
mente a las personas ignoraóas 
o a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de 
que comparezcan si quisieren 
alegar su derecho; citándose lo 
mismo a los dueños de las fincas 
colindantes y a los titulares de 
cualquier derecho real constitui- 

- do; con la prevención, de que de 
no efectuarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Logroño a 4 de enero 
de 1.945

da craneal, presenta una orosión i 
limitada de forma algo ovalada j 
de unos siete centímetro.s de ex 
tensión con desprendimiento de 
cuero cabelludo. En las demás 
partes del cuerpo no presentaba 
lesión externa alguna. Los mus
los y piernas ofrecían despren
dimiento total de la epidermis 
en colgajos debido al tiempo de 
expósición a los agentes atmos 
féricos.

Las ropas encontradas al lado 
del cadáver fueron unos panta
lones, una bufanda y un tapabo
cas. ,

Dicho interfecto no ha podido 
ser identificado.

Por tanto se expide el presen- 
: te edicto para su publicación en 
I el Boletín Oficial de la provin

cia de Logiamó para que quien 
se.considere pariente del inter
fecto o demás personas.que pue
da reportar algún dito acere, 

j del hecho de. que se.trate, com" 
! parezcan ante este Juzgado a 
I prestar declaración y en su caso 
I ofrecerles el procedimiento que ' 
¡ determine el art. 109 de la Ley j 

de Enjuiciamiento Criminal 1 
Las ropas se hallan deposita- ; 

das en el Juzgado Municipal de 
Lumbreras.

Dado en Torrecilla de (dame
ros a 13 de noviembre de 1.944.

El Juez en funciones de Ins
trucción

REQUISITORIA

Administración de 
Justicia

D, Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saóer: Que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, a ins- 

’ tancia de DA Joaquina Es ’eran- 
za y D.^ Francisca Eulalia Bas
tida Solana, mayores de edad y 
vecinas de Antequera 5^ de Má
laga, pende expediente de domi
nio para la inscripción en el Re 
gistro de la Propiedad, sobre la 
finca siguiente:

Urbana—Casa núm. 52 mo
derno en la calle de Marqués de 
San Nicolás de esta población, 
lindante al Oriente o izquierda 
entrando con casa de herederos 
de D. Rafael Rojas; al Poniente 
o derecha entrando, otra de los 
herederos de D. Gabino Mote- 
no, y al Sur o espalda los de do

40, Hfnos. Igea García, id.
41, Pilar García García, id.
42, Afonso González Paredes, 

id-16 , Leonardo Hernáiz Clavijo, 
Jubilados.

17 Manuel Gómez Maza, id.
Logroño, 27 de diciembre 1944

El Delegado de Hacienda

Diputación Provinciai
La Comisión Gestora de esta 

Excma. Diputación provincial, 
en sesión celebrada el día 28 de 
diAembre ppdo., acordó incluir 
en el Plan Provincial de Caminos 
el camino vecinal de Torremon- 
talvo al puente de Baños de Ebro 
quedando el expediente expues
to en la Secretaría de esta Di 
putación durante treinta días, a 
efectos de reclamaciones.

Logi oño, 10 de Enero de 1 945. 
El Presidente

Daniel Alcatraz

Anuncio) Oficíale)

REQUISITORIA

Virumbrales Miguel, Francis
co, hijo de Félix y de Margarita, 
natural de Harc (Logroño), de 
estado soltero, sin profesión, de 
21 años de edad, que regresó de 
la División Española de V^olun- 
tarios y no ha verificado su in
corporación a la 2.* Bandera In 
dependiente de tropas de Avia 
ción a que pertenecía, que tuvo 
su último domicilio en Haro eri 
cariado en el Expediente Judi 
cial n.® 927-944, instruida contra 
el mismo por la falta grave de 
deserción simple, comparecerá 
en el término de 20 días a contar 
desde la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante D. luán Panadés 
Jaume, Juez Permanente del Juz
gado n.® 2 de la Zona Aérea de 
Baleares (Jefatura de Aviación) 
Palma de Mallorca.

Palma de Mallorca a 23 de di- 
i ciembrede 1944.
i El Juez Permanente

54
Jimenéz Escudero Antonio de 

32 años natural de Valladolid hi
jo de Rimó.i y de María, vecino 
de Logroño, domiciliado última
mente en Logroño comparecerá 
ante el Juzgado de Instmcción 
de Logroño para constituirse en 
prisión dentro del plazo de diez 
días por la causa número 176 de 
1.944 que se sigue en este Juzga 
do por delitoide Falsedad aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades .y encargo a la poli
cía judicial procedan a la busca 
y captur¿í de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto en este 
Juzgado a disposición del mis
mo.

Dado en Logroño a nueve de 
Enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Juez de Instrucción,

EDICTO
1805

Don Manuel Latorre Pérez Ca
ballero, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Aguilar del 
Rio Alhama:

Hago saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto Municipal y demás con
cordantes, el Ayuntamiento de 
mi presidenciíi ha acordado de
signar vocales natos de las comi
siones de evaluación para la for
mación del Repartimiento Gene-
ral 
año 
tes.

de Utilidades del próximo 
1945 a los señores siguien-

EDICTO 
1660

En virtud del presente.se hace 
constar: Que sobre las seis de la 
tarde del día 13 de mayo de 1943 
en el término municipal de Lum
breras y sitio conocido por Val- 
bunilla, fué encontrado el cadá 
ver de un hombre que se halla
ba únicamente cubierto con la 
americana, en posición de cúbi- 
to lateral derecho y que por sus 
señales externas de descomposi
ción se presumes que llevaba de

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

1961
Relación de las órdenes de pa

go, de pensión que han sido reci
bidas de la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, en 
esta Delegación y en el día dé la 
fech i:

Número de la orden 229, Félix

PARTE REAL
D Juan Francisco Martínez 

Herrero. D. Artemio Espinosa 
de los Monteros. D. Manuel Ruiz 
Cabello, D Manuel Clemente 
Sanoú D- Valentín López Lalin- 
de.

PARTE PERSONAL. PA
RROQUIA DE AGUILAR

D. Jesús Soria Ruiz. D. Pedro 
Lapeña Jimenez. D. Buenaven
tura Miguel Sanchez.

PARTE PERSONAL. PA
RROQUIA DE INESTRILLAS

D. Valeriano Lalinde Fernán
dez D. Gregorio Gil Lalinde, y 
D. Manuel Marqués Lalinde.

Lo que se hace público duran
te el plazo de siete días a los 
efectosMe exámeny reclamacio
nes pertinentes.

Aguilar del Rio Alhama a 4 
de diciembre de 1.944

El Alcalde

mes y medio a dos meses.
Su aspecto exterior denotaba .

una complexión robusta de unos ' Rozas Marañón y esposa, Con
sesenta 3^ a setenta y dos kilo- ■ cepto M. Militar.
aramos de Deso V unos 1'70 me- ; 230 Sevenzngt amos de peso y unos 1'70 me- ; 
tros de altura; la edad de 60 a 70 
años; la cara en estado de putre- , 
facción con las órbitas vacías, la
lengua colgante de la boca pu
trefacta, y en en cuello y cara 
varios orificios que no se puede 
precisar médicamente si fueron 
producidos antes, o después de 
muerte debido a la acción de 
gérmenes o gusanos.

En la línea media de la bóve-

Severiano Venturerira
Ibarreche y esposa, id.

231, Pedro Mena Zabala y es-
posa id.

232, Emilia Chávarri 
na, id.

65, Angel Balmaseda 
Retiros Cruces.

66, Raimundo García 
id.

39, Eulalia Perosanz 
M. Civil.

Garavi-

Gómez,

Martín,

García,

ANUÑCIO
65

Formado por este Ayunta
miento el Proyecto de Presu
puesto Ordinario para el ejerci
cio de 1.945 queda expuesto al 
público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento por término de 8 
días, lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículos 5.® del R. D. de 23 de 
Agosto de 1.924.

Castro viejo a 20 de Diciembre 
de 1.944.

El Alcalde
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